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PROVINCIA DE CÓRDOBA
DE LA

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción, de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. 	 . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 .Seis meses. . . . 22 50
Un año. 	 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, ie céntimos de peseta.

Se publica todos los dias;- excepto los domingo&

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Contbrme con la condición 4." fiel
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de so
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 30 de Agosto).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2.597
Habiendo regresado el señor Goberna-

dor propietario don Rufino Beltrán, le ha-
go hoy entrega del mando civil de esta
provincia que durante su ausencia he ve-
nido desempeñando.

Lo que para general conocimiento se
hace público por medio de la presente.

Córdoba 31 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino,

Yosé Roca de Togores y Saravia.

Circular núm. 2.598
Con esta fecha me hago cargo del man-

do civil de la provincia, cesando en el
mismo el Secretario de este Gobierno
don José Roca de Togores y Saravia, que
lo ha venido ejerciendo durante mi au-
sencia.

Lo que se hace saber por medio de la
P resente ä los efectos legales.

Córdoba 31 de Agosto de 1910.
El Gobernador,

Rufino Beltrán.

AYUNTAMIENTOS

DOS TORRES
Núm. 2.264

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y demás Juntas lo-
cales durante el mes de Mayo último.

Sesión del día 1.°
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se acordó la distribución de fondos del

presente mes.
Habiendo sido nombrado médico titu-

lar don Faustino García Arévalo, se au-
toriza al Alcalde y Regidor Síndico para
que otorguen la escritura correspon-
diente.

Fueron aprobadas las cuentas siguien-
tes: por Quintín Villegas la del empie-
dro, calle San Roque, en 283 pesetas; por
Miguel Caballero la de la calle Hospital,
en 294 pesetas; por Bonifacio Blanco la
de la calle San Isidro, en 270 pesetas; por
Manuel Galán, reparación del pozo nue-
vo, en 198 pesetas, y por Romualdo Fer-
nández la de fuente Vieja, en 165 pe-
setas.

Se di6 cuenta de la instancia que sus-
-cribe el señor Presidente del Círculo de
esta población, para la cesión de 46 me-
tros cuadrados como sobrantes de la vía
pública en la ermita de Santa Ana, para
construir una tienda de material.

La Corporación acuerda pase ä infor-
me de la comisión de Ornato y después
resol verá.

Sesión ordlnaria del día 8
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Fueron aprobadas las cuentas de los

gastos de empiedro, caminos vecinales y
fuentes, presentadas por sus respectivos
encargados: Félix Romero González, por
150 pesetas; Bonifacio Blanco García, la
de 154 pesetas; Miguel Caballero Galán,

la de 147 pesetas; Diego Serrano Mär
quez, la de 324 pesetas, y Quintín Ville-
gas Fernández, la de 114 pesetas.

También fue aprobada la del blanqueo
y cazumbrado del matadero público en
26'50 pesetas.

Se di6 cuenta por la comisión de Or-
nato de la autorización concedida en la
sesión anterior sobre la petición del se-
ñor Presidente del Círculo de esta villa,
acordándose que previo expediente se su-
baste dicho terreno por el tipo de 20 pe-
setas.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Siendo varios los labradores que han

solicitado fondos del Establecimiento, se
autorizó á la comisión respectiva para
conceder dichos préstamos, previa ga-
rantía.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Fueron aprobadas las cuentas de los

gastos causados en las elecciones de Di-
putados á Córtes y de compromisarios
para Senadores, importantes 429, 286 y
284 pesetas, respectivamente.

Se acordó la reparación y blanqueo de
la Casa Capitular.

Fueron aprobados los extractos de se-
siones del Ayuntamiento y demás Juntas
de los meses de Febrero, Marzo y Abril
del corriente año.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se aprobó la cuenta de reparación y

blanqueo de la Casa Capitular, importan-
te 102 pesetas.

También lo fue la de exceso de precios
medios para la parada de caballos se-
mentales, en la suma de 1'25 pesetas.

No habiendo consignación suficiente

para completo pago á don Victoriano
Martínez, por división del término de las
Siete Villas de los Pedroches, se acuerda
que del capitutO de imprevistos se giren
279'25 pesetas y se acompañe certificado
del recibo, que se unirá al libramiento del
capítulo 1. 0, artículo 10.

Se acordó conceder un socorro de 20
pesetas ä José Moreno López para la en-
fermedad de su esposa.

Se aprobó la subasta del terreno como
sobrante de la vía pública en la ermita de
Santa Ana, que recayó la buena pr6 ä fa-
vor del señor Presidente, en representa-
ción de la Sociedad Círculo de Dos To-
rres, por el tipo de subasta.

Sesión del día 29
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
El precedente extracto fue aprobado

en sesión de 26 de Junio último.
Dos Torres 23 de Julio de 1910.—An-

tonio Blanco.—V.° B.°: El Alcalde, Blanco.
Núm. 2.064

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y demás juntas lo-
cales durante el mes de Abril último.

JUNTA MUNICIPAL DE ASOCIADOS

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se acordó suprimir la cobranza del ter-

cer grupo concedida por la Administra-
ción y se comunique al señor Adminis-
trador de Hacienda; así como acceder á lo
solicitado por el fiador Juan Antonio Mi-
sas, quedando subsistente la hipoteca que
tenía en el arriendo anterior.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se acordó la distribución de fondos del

presente mes.
Se aprobó la cuenta del apoderado en

la capital del primer trimestre de este
año.
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Se nombró comisionado para el juicio
de excenciones ante la Comisión mixta al
Secretario de la Corporación.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia, señor Blanco Murillo.
Se aprobaron los acuerdos tomados por

la siete villas de los Pedroches, y si para
el amojonamiento n9 fueran bastante los
intereses que produzcan las inscripciones
que se han emitido, se satisfarán del ca-
pítulo de imprevistos.

Se acordó dar un voto de gracia á don
Froilán Rodríguez Maquivar por el ex-
traordinario celo y actividad demostrado
en la terminación de la nueva prisión del
Partirlo.

Se 2acordó la reparación y blanqueo de
la escuela de niños y que su importe se
satisfaga del capítulo 6.° artículo 1.°

Sesión ordinaria del dia 17
Presidencia, señor Blanco Murillo.

• Se acordó la reparación y blanqüeo del
paseo público y glorieta de Nuestra Se-
ñora de Loreto.

También se autorizó al señor Presiden-
te 'Para que del capítulo 1. artículo 8.°
gire los gastos de refresco y representa-
ción del Ayuntamiento, Clero y Juzgado
municipal en la festividad de Nuestra Se-
ñora de Loreto, así corno la mitad del im-
porte de los fuegos artificiales.

Se aprobó la cuenta de'reparación y
blanqueo de la escuela de niños, impor-
tante 89 pesetas.

Habiendo solicitado muchos.individuos
trabajo para remediar la crisis porque
atraviesa la clase jornalera, la Corpora-
ción acordó reparar los empiedros de las
calles San Roque, Hospital, Parra y San
isidro, los caminos vecinales de Pozoblan-
co, Pedroche y Viso, así como las fuentes
Ca.ñete, pozo de la Ladera, fuente Vieja,
pozo,nuevo y fuente Nueva, abonándose
su importe del capítulo respectivo.

Sesión del día 24
Presidencia, señor Blanco Murillo.

.„Se aprobó la cuenta" de reparación y
blanqueo de la ermita de Nuesta Señora
çle Loreto en la suma de 64 pesetas.
,;,También lo fué la de representación
del Ayuntamiento, Clero y Juzgado mu-
nicipal en el domingo de Loreto, impor-
tante 77 pesetas.

Del mismo modo lo fué la de Francis-
co Fernández por la mitad de fuegos ar-
tificiales en la suma de 70 pesetas.

Igualmente se les prestó su aprobación
ä las cuentas de reparación del camino
del Viso en 198 pesetas, y la del pozo de
la Ladera en 189 pesetas..

El precedente extracto fué aprobado en
sesión de 15 Mayo último.

Dos Torres 23 de Julio de 1910.—An-
tonio Blanco. --V.° B.°: El Alcalde,
Blanco.

BELALCAZAR
Núm. 2.277

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y
Junio últimos, que se forma en cum-
plimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 109 de la vigente ley Municipal y
Real decreto de 15 de Noviembre de
1909.

Mes de Enero
Sesión del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don An-
gel Delgado.

Toma de posesión de los Concejales
elegidos en las elecciones del 12 de Di-
ciembre anterior, nombrando Alcalde ä

Sesión del día 23
Sin efecto por falta de asuntos de qu'é

tratar.
Sesión del día 30

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal 'don Gabriel Alonso.

R ecteCa'affil'clef álistainie nto.
Me. le Febrero

Sesiäii'del ' día 6
Presidencia del señOr Alcalde acciden-

tal dó-a Gabriel Alonso.
Sin efecto por no haber asuntos de

que tratar.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcaide acciden-
tal don Gabriel Alonso.

Rectificación definitiva y cierre del
alistamiento.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Gabriel Alonso.
Se aprobó el acta anterior.
Tuvo lugar el sorteo de los mozos del

actual reemplazo.
Sfsión ordinaria del mismo día

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Gabriel Alonso.

Se aprobó el acta anterior.
Presentadas las cuentas municipales de

los ejercicios de 1875 á 76, 76 y 77, por
los Depositarios don Fernando Obrero y
don Gabriel Bravo, y en nombre de éste,
por fallecimiento, su hijo político don
Juan Manuel Lozano Paredes, la Corpo-
ración acordó pasen á informe de la co-
misión de Hacienda.

No habiéndose presentado reclama-
ción alguna sobre la lista electoral de
compromisarios, se aeordó por unanimi-
dad declararla , .,definitiva . y se publique
en el BOLETIN OFICIAL. .

El señor Presidente dió cuenta á la
Corporación que habiendo abandonado
el cargo el sepulturero Juan Perea G6-

„mez, acordó nombrar á José del Moral
para dicho cargo.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Gabriel Alonso.
Se aprobó el acta anterior.
El señor Presidente propuso e/ exa-

men de las cuentas municipales de los
al-1'6S 1875 ä 76, 76 á 77 y 77 ä 78, y
procediéndose á la lectura de los dictá-
menes de la comisión de Hacienda fue-
ron aprobadas en votación nominal.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Gabriel Alonso.
Se aprobó el acta anterior.
El señor Presidente manifestó que don

Joaquín Moreno Perea, á nombre de.su.,.
difunto di; don Bruno Moreruaf;Depositale
rio que fué en los años 1895 A 96 y 1896 •

ä 97, tenía presentadas las cuentas de
caudales, las de ordenación, derechos y

'propiedades de ehte Municipio, y se acor-
dó pasen ä la comisión de Hacienda parar
su informe.

$e di6 cuenta de una instancii de don
Angel Delgado, Presidente del:AY-unta-
miento, pidiendo liCencia de treinta días-
para atender al; dé‘suP,
salud; se acordó, por unaniniidad conte"
dérsela y que-le sueituya el primer Te-
eiente don Gabriel Alonso.

Se acordó reparar pór administración
el empedrado de varias calles, y la recom-
posición de empedrados de las salidas de
este pueblo.

Se acordó que don Críspulo Márquez
pase ä la capital á asuntOs de este Muni-
cipio, abonándóle para gastos 100 peT
setas.

Msvdt
Sesión del día 6

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Gabriel Alonso.

Se aprobó el acta anterior.
El señor Presidente propone el exa-

men y fijación definitiva de las cuentas
municipales de 1895 y 96 y 1896 y 97,
procediéndose ä la lectura del informe de
la comisión de Hacienda la Corporación'
acordó pasen ä la junta municipal . y ex-
ponerlas al público por quince üías.

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Matías ()campo.
Talla, reconocimiento de los mozos y

declaración de soldados del reemplazo
actual y revisiones de los expedientes de
excepciones de los años 1909, 1908 y
1907..

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Gabriel Alonso.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la aprobación del re-

parto de consumos, acordando su cobran-
za y nombrando recaudador á don Tori-
bio Fernández Redondo.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalda don An-

gel Delgado.
Sin efecto por no haber asuntos de que

tratar.
Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Matías °campo.

Resolución de incidencias de quintas
de los mozos de 1910.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don An-

gel Delgado.
Nombrar á don Críspulo Márquez co-

misionado para ir á la capital al juicio de
exenciones de los mozos del actual re-
emplazo ante la Comisión mixta, hacién-
dole entrega de los documentos que el
artículo 126 de la ley enumera, abonän-
le 100 pesetas para el viaje y 100 para
socorro de los mozos. 	 '

Mes de Abril
Sesión del día 3

Presidencia del señor Alcalde don An-
gel. Delgado.

Sin efecto por no haber asuntos de que
tratar.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don An-

gel Delgado.
El seriorYresidente presenta-la dimi-

- sión de Alcalde fundándola e n. el mal-&-
2tado . de su salud, y la CorporaCión actier-
dä *slää deSeinpeñando e/ cargo hasta que
el señor Gobernador ., kapruebe.

Igualmente presentan la;.dimisión:
primer Teniente yCoricejal don Gabriel
Alonso, don Matías Ocailitlio don Juan
M. Copé', In Antonio Garcia, clOn An-

,dréSMOkliö y don José Morillo, fundán-
.dpla: todos en su estado. desalud algo
quebrantada, aco rda n do . la- C'drtioYadión
adinitihas excusas qué aiegan y mandir
.05pia al señor Gobernador.

Sesión del día 10.
Presidencia del señor Alcalde don -An-

gel Delgado.
Sin efecto por falta de asuntos de que

tratar.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don An-
k

iYel Delgado.
Se dió lectura de un oficio del señor

Gobernador civil nombrando Concejales
á don Amador Cradrado Molera, don
Francisco Parcia Castellano, don Diego
A :rellano Bejarano, don Juan M. Lozano
Paredes, don Fernando Torrero Palomo
y don Joaquín Suárez Cuadrado.

Abierta la sesión y ä la renuncia del
señor Presidente á la Alcaldía, la ocupa
el a_u_ e _Por derecho le corresponde, que.
es el mismo don Angel adgado. Se pro-
cede á la elección de cargos, resultando
elegidos: para Alcalde Presidente don
Francisco Morillo Márquez, 4tie ocupa la
presidencia; seguidamente se di6 pose-
sión á los señores Concejales antes cita-
dos, procediéndose á la elección: de pri-
mer Teniente don Francisco García Cas-
tellano, segundo don Fernando Torrero
Palomo, tercero don Diego Arellano Be-
jarano, é interventor don Pablo Molera

Se acordó señalar los domingos, y ho-
ra de las once de la mañana, Para las se-
siones ordinarias.

Sesión del día 14
Presidencia del ieriär Alcalde D. Fran-

cisco Morillö ÿ Märqúez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el nombramiento de las di -

ferentes cOmisiones que forman el Ayun-
tamiento.

Se acordó admita" la dimisiones si-
guientes: don Francisco °campo Delga-
do de Secretario; don Críspulo Márquez
y don Antonio Copé Barbarroja de ofi-
ciales de la -?Secretaría; don JeamiM. Be-
jarano Blanco de auxiliar temporero; don
Pedro Medina Blanco de Depositario mu-

e

E

ci

do
se:

los

Te

deCor
que
car

je;ust e
C4doocsar

g)i

prim
Di
Da

aplacraai
darle

rdori eTCsnecal a 	 l
se nor
nändo
11.° al

Sin

Pre
cisco

Se a

Se C

primer
y Casa
libmi

Tani

del pri
cinco d

Tale
Pleado5,

2 	 BOLETIN OFIgIAI., DE 4A PROVINCIA /DE CORDOBA

don Angel Delgado, y distribución de
cargos.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don An-

gel Delgado.
Se acordó la formación de listas de ma-

yores contribuyentes para conpromisa-
rios.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don An-

gel Delgado.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la formación de comisiones

de Concejales para las diferentes seccio-
nes para este Municipio.

Admitir la dimisión al cabo de la guar-
dia municipal, y nombrar en su lugar á
Alejandro Luna Rodríguez, y en lugar
de este ä Nicolás Soto Azuaga.

Sesión del día 9
Sin efecto por falta de número.

Sesión supletoria del día 11
Presidencia del señor Alcalde acciden-

ta-1 don Gabriel Alonso.-
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó aprobar la subasta de pesas

y medidas; rematlide don Antonio Ro-
dríguez y Rodríguez, en la cantidad de
2.151 pesetas.

Sesión del mismo día
Para el alistamiento de los mozos del

año actual.
SeSión del día 16

Presidencia .del señor Alcalde acciden-
tal don Gabriel Alonso.

Se acordó cumplir lo que previenen
los artículos 66 y 67 de la ley Municipal
para la formación de la Junta municipal,
designando secciones y calles que com-..
prenden.
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nicipal; don Manuel Ltimbreras Blázquez
de alguacil peón público; don Francisco
Vigara.-Hidalgo. de pranticante, y nom-
brando para sustituir: ä don Juan Martín
García de Secretario; á dón., Valentin
Sánchez Aparicio y . don José Murillo
Ca stell p no de oficiales de la Secretaría; ä
don Antonio Medina .González de auxi.
liar temporero; ä don Eduardo Moreno
Romo de Depositario Municipal, y á don
Jc7s-6 EM—Tera täärillejó

También fueron admitidasMs
nes de los guardias municipagjÝs
nos, nombrar cabo á Antonio Soto, y se-
renos ä Antonio Molera, Antonio Valen-
tínly Antonio Montenegro, y municipa-
lea á Pedro Medina y Fránciseb nne-
neda, nombrando guarda de la dehesa de
Malagá Dionisio Bláz-quez, en sustitu-
ción de Francisco Medina:':'

Admitir,: la dimisión al Inspector de
carnea do-n- Manuel Moreno y nombran_
dO% dcbh José Quintana Amor.

Igualmente se nombra recaudador de
conSumos ä don Juan Antonio Cuadrado,
en sustitución de don Toribio Fernán-
dez.

También se nombró agente ejecutivo á
don Francisco Navarro, pät dimisión de
don Fernando Medina.

Sesión del día 17
Presidencia-- del señor Alcalde D. Frah-

cisco Morillo Márquez.
Seálen. del 4ie.8

Presidencia del señor Alcalde D. Pran:
cisco Morillo Márquez.

Se aprobó el acta de la anterior.
ÉL señor Presidente dió cuenta de la

liquidación del afi6 acordandoi
la , examine la comisión de Hacienda.,

Sedió cuenta de un oficio de la Comi-
-:eiónMixta de Reclutamiento, comunican-
do pase un comisionado con '/rarios- M'O*"

ZoS del ictual reemPlazo, la Corporación
acordó que estando agotado lo presu-
puestado para estos viajes y teniendo en
euiritá que estos mozos han sido citados
anteriormente, se les coltüñica á ellos
para que se presenten el día 11 del 'ac-
tual ante la referida Comisión.

También se dió cuenta del ingreso de
444'10 pesetas, hecho por consumos del
Ciiiitbliiiitestredel anterior ario, proce-
dente del pago de la Caja de depósito del-
mismo año, acordando se extienda el car-
garame y libramiento correspondiente,.
aplicándolo á resultas.

Igualmente se acordó blanquear la ca-
sa cuartel de la Guardia civil, como cons-
ta en contrato hecho con el Teniente Co-
ronel de dicho Instituto.

Se acordó abonar ä Manuel García Bar-
barroja la limpieza y reparación en las
cañerías de la fuente del Pilar y ampliar
por seis chäs la cobranza völrintaria de
consumos, y que se haga efectivo por la
vía de apremio los descubiertos de aiins
anteriores.

El Concejal don Francisco Morillo é
Hidalgo pidió la cuenta de inverSión de
fondos recaudados en el prinier tridies-
tre del año actual, como previene el arti-
culo 166 de la ley Municipal y exponien-
dolaS al públieo, acordando se ponga en
la orden del día para la sesión próxima.

Sesión del diä 15
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Morillo Márquez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la circular núm. 1.503

del señor Administrador de Hacienda,-
inserta en el POLETIN OFIciAL del día 7 del
actual, en la que pide certifieacióryde los

Ambrosio Trenado Millán.
Para la 2. ft sección.----Don Pablo García

y García y don Florentino Cáceres López.
Para la g .- seceión.-- 7,Don , Serapio

Aguilar Cáviro, don•Francisoo-Fuentes
Medina y don Francisco£astañó 3rtico.

Para la 4 • a sección.—Don Vicente Cas-
tellano Ruiz;

Para la 5R Seccións—Don , Juan Anto-
nio Cuadrado MugiCa, don Pedro Capilla
Moreno, don Antonio Otero García y don
Juan Antoniolitriétidi Medida.

Para la 6. a -sección*.--Ddit José Suez
Molera y 49..joe gep4pdez Rodr.guez.

Cuyo total de 16 es igual al número de
Concejales de que consta este Ayunta-
miento, según ordena el artículo 35 de la

a&irclandb Se públi4ne este resulta-
doy se notifique ä los designados; y por
últimó se acordó continue esta sesión el

Ata_24 próximo.
Sesión del dia 24 	 n

(continuación de la anterior)
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-.

cisco Murillo y Márquez.
Se dió cuenta de las cartas de pago

presentadas por el Interventor don Pa-
blo Molera, de los ingresos en la Tesore-
ría de Hacienda del primer timestre ac-
tual y parte del segundo, ä la Excma. Di-
putación el 2.° idem., filoxera y Casa Au-
diencia y que se expidan los libramientos
uniéndose las cartas de pago.

Se acordó abonar ä Celestino Cuadra-
do 12 pesetas con cargo ä imprevisto por
conducir ä la estación de Belalcázar la fa-
milia y muebles del sargento que fué de
este puesto.

El Concejal don Francisco Morillo é
Hidalgo manifestó que la 00436'raCión
niegue en su día su aprobación á la in-
versión de fondos hecha por don Angel
Delgado, Alcalde que fué en el primer tri-
mestre del corriente año, por considerar-
los deficientes. El Concejal señor Rubio
Jimeno se adhiere á las palabras del se-
ñor Morillo é Hidalgo, el mismo señor
Morillo pide se abra una información pa-
ra saber las causas porque no se cobra el -
alquiler de la casa de este Ayuntamiento

que tiene eh calle Reina Regente, Y -el ha-
ber deSmenbrado parte de la injerta..

Se acordó dar ä José Jurado Balsera 10
pesetas, por estar enfermo, con cargo al
Capítulo de Beneficencia.

Sesión del día 29
Presidencia, don Francisco Morillo

Márquez.
Se aprobó el acta anterior.

•- ''Se•hcordó . porier una puerta en el ce-
menterio civil y arreglar la capilla del ce-
menterio católico; cciine i igualmente co-

illOcar un grifo en -la fuente del Chorrito,
¡non cargo . al tápittilo 6.°, articUP28.°

dió tire-rifa de la dimisiÓtideltepul-
turerogosé del Moral, y noilibrandben
su lugar ä Antonio -Espín Castaño.

Se acorde admitirla-dimisión del agen-
te en la capital don JoSé Ferkettlez bina
y nómbrar á don Mateo Märielet.García.

Se acordó la confección de lós ürilför-
mes de verano de serenos y gtiardiaa trió-
nicipales, eón-Cargo al capitulo 2,°, -arti-
culó 3.°

Igualmente se acordó abóriär /a men-
-sualidad . ä todos 'los empleados de este
Ayuntamiento, corrió también págár el
material facilitado para la confección de
ataéridices y elecciónes de compreyilisa-
-dos, con cargo al capítulo 1.°, articuló 2.°
y 7.°; ä don Juarveanuel Lozano 8 Pehe-
tas por trabajos hechos en las cerrajerías
de la Casa Ayuntamiento; á Antottiolle-
dina 69 pesetas, con-cargo ä inipreVigios,
come auxiliar ä esta Secretaría;  á Diöni-
sio Blázquez 46'50 pesetas córne guarda
del Malag6n, con cargo al misräki tapítia-
lo; á Juan Mänuel García Barbarroja 8'32
pesetas por limpieza de las carieríaS del
Pilar, y á Francisca Serrano 8'33 pesetas
por limpieza y aseo de esta casa.

El señor Concejal don Diego Areltano
manifiesta • que esta intransitable el carral
no dejas Piletas de Enmedio de Vinas
Viejas, acordando lo reconozca Y dé ratt

informe en la sesión próxiMa la comisión
de Malicia rural.

El señor Concejal don Francisco Gar.;
cía Castellano propone se lleve4efecto
el artículo 28 de la ley Municipal sobre
los señores Concejales que no asisten sin
justificar las causas.

Mes de Yunio.
Sesión del día 5

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco Morillo Márquez.

Se aprobó el acta anterior. 	 _,

Se dió cuenta de un oficio del Comisa-
rio de Guerra reclamando 132 pesetas de
socorros facilitados á soldados condicio-
nales de varios años, acordándose abo-
narlas del capítulo correspondiente.

Se di6 cuenta de una carta de don Juan
Ramírez Castuera, Procurador en el plei-
to contencioso seguido por este Ayunta-
miento y sentencia recaida.

Presentada letra de 15 pesetas del Cen-
tro de Información, se acordó pagarla y
que se suprima dicha suscripción.

Se acordó publicar bandos y formar
listas de vecinos pobres para la asistencia
médico-farmacéutico.

Sesión del día 12
Sin efecto por falta de númeso de Con-

cejales.
Sesión supletoria del día 14

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco Morillo Márquez.

Se 451;i16 el acta anterior.
"S'e Sdcdi'i-iÓ á José jurado con -6 -

setas.

'11-fi 	 T-,ZTambi4n Stordó que el rematante
de pesas y niedidal pague el trimestre

- -,;1.1410	 r. t) Niir 1 h I ,"! 	 .i.h;r5Z f 'vencido, y si no 	 hace, Se rescinda el
contrato.

Y, por último, se acordó figure en la
orden del día las cuentas del trimestre
anterior.

Ales de Mayo.
Sesión del día 1.°

PresidenCia del señor Alcalde D. Fran-
cisco lvforillotlerquez.

Se aprobó el acta anterioe
Se acordó la cobranza del4kültneó tri-
retp 	 ÎëIIÏiiThŠ, délié—eT

di9 	 eigerE8friede4.:
El: señor Presidente dió cuenta de ha-

ber pagado el rema-Unte de pe-las y me-
didas el primer trimestre del corriente
año.,

ta. m bién se dió cuenta y se acordó
abonar,a don Pedro R. Tobajas 50'30 pe-
setas ' con cargo a/ capitulo -1-;°-, articulo
7.°, por material para la elección de Di-
putados ä C6rtes.

Se hizo presente qtte) en la Secretaría
se hagan dos ejemplares de la liquidación
del presupuesto del año anterior, preseli-
lado por don Angel Delgado, Alcalde,

„que fue en dicho año, acordando que el
exámen de dichos idciaimentos tenga lu-
gar en la sesión próxima.

Se aprobó el acta anterior. 	 1

Los Ccineejales don Antonio Molera
don Francisco Morillo Hidalgo, hacen pre-

'senté n"er con gusto el nombramiento de
los empleados.

El señor Presidente propone que tin
Teniente Alcalde acompañe ä /a traída
de la Virgen de las Alcantarillas, y la
Corporación fué conforme que los gastos
que ocasione se paguen con arreglo al
capítulo 1. 0 del artículo 8.° del presu-
puesto.

- También oró-pió-he continúen lbs traba-
jos de la numeración de los caseríos de
este término fuera de la noblación, y la
Corporación acordó nombrar dos emplea-
dos de este Ayuntamiento, gratificando
á cada uno con 2 pesetas diarias con car-
go al capítulo de imprevistos.

También se acordó poner al cobro el
primer trimestre de consumos.

Dióse cuenta de una instancia de Fran-
cisco Ruiz Bravo solicitando tina pensión
para criar uno de los dos hijos; se acordó
darle mensualmente 5 pesetas, con cargo
al capítulo 5.° artículo 2.°

También se di6 cuenta de un oficio de
la Comisión mixta, y que un comisiona-
do se presente en la capital el 22 del co-
rriente para la entrega de varios mozos;
se nombró ä don Diego Herradbiyabö-
nändole 50 pesetas con cargó al capítulo
11.0 artículo Único.

Sesión del día 24
Sin efecto por falta de número.

Sesión-Stipletoria del día 26
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Morillo Márquez.
Se aprobó el acta anterior.
Se di6 Cuenta de las cartas de pago del

Primer trimestre de contingente, filoxera
Y Casa Audiencia y se acordó se una al
libramiento.

También se acordó prorrogar el cobrb
del primer trimestre de consumos por
cinco días.

También - se acordó el pagó de los em-
pleados de este Ayuntamiento.

ingresos obtenidos en 3Sl . aiie,anterior y
actual de bienes de propios; acord6 se
certifique con arreglo a/ oreSupueSto:r,

Se dió cuenta de la cobranza de
sumos, acordando pagar el primer tri-
mestre y parte del cupo de consurátis á
la Hacienda, el segundo - trimestre á la Ex-
celentísima Diputación Previncial, filoxe-
ra y Casa Audiencia, nombrando para
efectuar dicho ingreso al Interventor don
Päbl.SIGI-OTJár

También se acordó ampliar por dos diaS
la cobranza por consumos.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde D. Fran l

-cisco Morillo Márquez.
Se aprob6 el acta de la anterior.
El señor Presidente manifestó que de-

biéndose llevar á efecto el sorteo de los
asociados que con el Ayuntamiento han
de constituir la Junta municipal en el co-
rriente año ä tenór de lo dispuesto en el
capítulo 3.° de la ley orgáriiCailüerite y
habiendo Sido anunciado por 1ndia y
edicto.s. .con fecha . 2 . de, Febrero del; co-
rriEnte año y.al tõ4ue de campana, se
procedió al. sorteó; reatiltando electos

Para la 1 a sección.---4)bineartúe1 Ore-
e:211,llana Amor, don Félix "G_áreía Medina,

don  Leopoldd..AlVarez Doenguez y (Ion

Ministerio de Cultura 2024



21111311

Art
lear
n si
ha
Ja 11
Art.

aunpli
Art.

no disp

Real
Artíe au 171p2ks 

que aut,
gados y

com  

sl

o lo
periódic
tinte,

retogs,a

iii2Rtta9

9r1 san
e Mayo

Cr0
1

'ent<

7

5178

Lo
C61

liCe'urntitfiarncoic:

,ctafas den. uel

CI rPlS O, a'

erao, Fe
b

ralle

A y
nero

año

de
unto
, Fe

siór
de
6ne

ión

os r

si6r

lecti

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Belalcäxar 16 de Julio de 1910.-El
Alcalde, Francisco Morillo.-E1 Secreta-
rio, _Juan Martín.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión del
19 del actual.

Belalcäzar 27 de Julio de 1910.-El
Secretario, Juan Martín.-V.° B.°: El Al-
calde, Francisco Morillo.

Se pagaron á doña Soledad Aparicio
seis meses del corriente año por arriendo

.de la casa-cuartel.
Se señaló el día 24 del actual para la

subasta de rastrojera de la dehesa Ma-
lag6n.

Se acordó que la casa-panera del Pósi-
to se amillare como inmueble ä escuela
de niños.

Dada cuenta del informe de la comi-
sión de Policía urbana del reconocimien-
to en la casa Reina Regente, propiedad
de este Ayuntamiento, resulta que Feli-
pe Cortés ha tomado catorce varas cua-
dradas del corral de dicha casa, y que el
camino de Piletas de Enmedio vuelva a
ser y estado que tenia antes, y que Cor- '
tés deje las catorce varas tomadas del
corral de dicha casa.

Se manifestó estar anunciado en el Bo-
LETIN OFICIAL las alteraciones de la ri-
queza rústica y urbana.

Se dió cuenta de una carta de pago de
Hacienda por consumos, importante pe -
setas 1.500.

Se acordó se abonen 60 pesetas al se-
ñor Sánchez Aparicio por un viaje á la
capital.

Teniendo conocimiento esta Alcaldía
que el señor Luna no ha hecho entrega
de los documentos al señor Márquez, se
acordó emplear los medios necesarios
para este fin.

Se acordó mandar la autorización al
señor Márquez, como agente en Córdo-
ba, para que gestione todos los asuntos
concernientes 5 este pueblo.

Sesión del día 19
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Murillo Márquez.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de la sentencia del plie-

to contencioso de este Ayuntamiento
contra el decreto del señor Gobernador,
por haber sido favorable á este Ayunta-
miento, y habiendo sido apelado por el
señor Abogado del Estado se acordó en
votación no personarse ante el Tribunal
Supremo.

Sesión del día 26
Sin efecto por falta de número de Con-

cejales.
Sesión supletoria del día 28

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco Morillo Márquez.

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de una carta de don Ma-

teo Márquez para ampliación de poderes
como agente, se acordó darlos en la for-
ma que solicita.

Dada cuenta de una instancia de don
Mariano Blanco García, fecha 26 del co-
rriente, se acordó examine la comisión de
Hacienda los documentos á que se refie-
re, é informe.

Se acordó remitir á Córdoba por con-
'sumos todas las existencias sobrantes
después de pagar á los empleados de es-
te Municipio.

Por el Concejal señor Morillo Hidalgo
se propone que el señor Alcalde pida á
la Dirección de la Deuda relación de las
láminas emitidas y por emitir de los bie-
nes que fueron de este Municipio, pues no
existen datos en el archivo, y gestione
por todos los medios para conseguir lo
expuesto.

Se dió cuenta del resultado de la su-
basta ,de rastrojera del Malag6n, produ-
ciendo. 1.144 pesetas.

VILLAFRANCA
Núm,.2.595

Don Rafael Herrera y Díaz de Morales, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el día 12 de Septiem-

bit próximo, ä las once de la mañana, ten-
drá efecto la subasta pública para la ven-
ta del egido nombrado del Barrero, en la
dehesa de Cebrián, de este término, como
terreno sobrante -de la vía pública, con la

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

9.625

3.925

2.476 56

16.026 56

• 6.079 96
460

1.507 50
1.471 80

385
400
350

4.293 36

1.078 94

16.026 56

Santaella 27 de Agosto de 1910.-An-
tonio Palma.

JUZGADOS

Administrado de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.594

HEREDIA Antonio, cuyo segundo ape-
llido, naturaleza, estado, profesión y edad
se ignoran; domiciliado últimamente en
Córdoba, Plaza Alhóndiga, número cua-
renta y siete; procesado por hurto de tres
caballerías; comparecerá, en término de

cabida de dos hectáreas ochenta y siete
áreas y cincuenta y cinco centiáreas, por
el tipo y condiciones que se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación municipal.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Villafranca 26 de Agosto de 1910.-
Rafael Herrerá.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

2.295 52

2.295 52

diez días, ante el juzgado de iastrucción
de Bujalance.

N1101.2.594

FERNANDEZ GALISTEÓ 6 JUA-
REZ GALISTEO Pedro, cuya naturale-
za, estado, profesión y edad se ignoran;
domiciliado últimamente en Pueblonuevo
del Terrible 6 en Belmez; procesado por
hurto de tres caballerías; comparecerá, en
término diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Bujalance.

Advertencia
Conforme con la condición 4 •'

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea ä
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

TORRECAMPO
Núm. 2.590

Don Manuel Cañizares Campos, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que habiéndose rectificado

el padrón de industrial que ha de servir
de base para la formación de la matrícula
de este término municipal para el año de
1911, se encuentra de manifiesto por tér-
mino de ocho días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, en cuyo plazo podrá ser
examinado por cuantas personas deseen
hacerlo.

Torrecampo 26 de Agosto de 1910.-
Manuel Gañizares.

SANTAELLA
Núm. 2.588

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia, previa
censura del señor Regidor Síndico, el
proyecto de presupuesto municipal ordi-
nario de este Ayuntamiento, para el pró-
ximo año de 1911, queda de manifiesto
al público por término de quince días, en
la Secretaría de esta Corporación, con el
fin de que examinado por quien lo desee
produzcan las reclamaciones oportunas.

2.305 50

3.170 10:

2.295 52

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros. 	

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

7.771 12

2.687 95
225
812 41
125 25
146
259 50
124.88

2.461 64

462 91

7.305 54

465 58

7.771 12

Ayuntamiento de Conquista
AÑO DE 1910.-MES DE JUNIO

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día
	 Núm. 2539

En menos.
-

Pesetas.

7.319 50
a
754 90

2.476 56

10.550 96

3.392 01
235
695 09

1.346 55
239
140 50
225 12

1.831 72

616 03

8.721 02

Conquista 30 de Junio de 1910.-El Regidor Interventor, Matías Muñoz.-El Secretario, Ladislao Ocaña.
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